
  

  

A " TEOCALNO CI. LTDA. 
Km 4 Y vía Portoviejo - Santa Ana 

Tel. 052 430 907 - 085 965 974 - teocalnoOteocalno.com 

LL 
40 

Portoviejo, 10 de febrero de 2012 

  

Ing. 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Adjunto el acta de cesión de participaciones de TEOCALNO 

CI. LTDA. la misma que fue inscrita en el libro de socios de 

participación. 

De acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN 
María Dolores Bravo Macías | Ing. Teófilo Isidro Calderero Nolivos 1 

C1.131269942-2 C1.090092214-7 
  

Cabe indicarle que la participación tiene el valor de $400,00 

  

Atentamente, 

O Superintendencia de Compañes 
— late A. 
tng. M Se- TOMO Caliororo 10 FEB 2012 

  RECIBIDO



  

  

De: 

   

    

       

Otorgada por: 1a sora Maz 

  

A favor de: y     

hi Jurtto Meudoza Mendoza 
CMRHIPO 5 ne 0ABTAA Ai 

    

Superintendencia de Compañias 

Cuantía: $ 400 .,0o 10 FEB 2012 

RECIBIDO 

Autorizada por la Notaria 

Dra: Margarita Mendoza de Alarcón 

  

      

  

Copia: Registro:   

Portoviejo, 09 HAYO DE 2 2011                 
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No.- 1.965 .- En la ciudad. de Portoviejo , cis de 5 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“TEOCALNO CIA LTDA” OTORGA LA SEÑORA MARIA DOLORES 

BRAVO MACIAS A FAVOR DEL ING. TEOFILO ISIDRO CALDERERO 

NOLIJVOS.- 

     

   
POR: $ 400,00 

e PES 

    

   

Manabí, República del cal a AN lunes miei dé 
ZN 

mil once; ante mí, P a ARG] MARGARITA MENDOZA 

MENDOZA, encargada Gegunda del Cantón Portoviejo, 

desde el veintiuno de junio del dos mil diez según Acuerdo de Acción 

de Personal número dos mil sesenta y nueve-UP-C]M-cc de fecha 

veintiuno de junio de dos mil diez, ADE ds OE d 

bichito seio de Oswaldo Segovia Medina, Director Provinfkl A +0 Mend endoza MAP q SRT NRO 
la Judicatura, comparecen por una parte por sus propios y personales 

    
      

LA SEÑORA MARIA DOLORES BRAVO MACIAS (SOLTERA) en 

calidad de “CEDENTE”; de nacionalidad ecuatoriana y, por otra parte, 

también por sús propios y personales ING. TEOFILO ISIDRO 

CALDERERO NOLIVOS (CASADO), en calidad de “CESIONARIO” de 

nacionalidad ecuatoriano, todos los comparecientes, mayores de edad, 

domiciliados; la primera en el cantón Bolívar y de tránsito por esta 

ciudad; y el segundo domiciliado en esta ciudad de Portoviejo; JE, 
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portadores de sus cédulas de ciudadanías que fueron presentadas y 

devueltas; hábiles para contratar. y poder obligarse a quienes de 
   

      

conocer doy fe. Bien i ijdos del res ltado y efectos de la escritura 
-» SS y 

30 y >, 

de CESION DE PARTI E sÓGIA 
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garita ELA Mendos 
EHH ae su rie pp rmhilo 

siguiente — tenor. a PRIMERA: COMPARECIENTES 
    

Comparecen, otorgan y suscriben el presente contrato: a) La señora 

María Dolores Bravo Macías, a quien se la denominará como la parte 

“CEDENTE?” y; b) El señor Ing. Teofilo Isidro Calderero Nolivos, por 

sus propios derechos a «quien se le denominará como “EL 

CESIONARIO”, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliada la primera en él Cantón Bolívar y de tránsito por esta 

- Ciudad, y el segundo domiciliada en esta ciudad , libres, capaces e 

“idóneos para contratar y obligarse conforme a Derecho. CLAUSULA 

: SEGUNDA. ANTECEDENTES: a).- La compañía TEOCALNO CIA LTDA,, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Segunda del Cantón Portoviejo, por la Dra. María Beatriz Ordoñez 

  
pl 
/



     Margarita Mendoza Alarcón, el veinte y tres de ago 

    

  

     

inscrita legalmente el veinte de octubre del dos mil! 

    sa A Sp 

Z Meda Mendoza Mendo 
Compañía TEOCALNO CIA LTDA, pora ricancios CERÍON DE 

PARTICIPACIONES de 1,00 participaciones, es decir el 2,50 %; que 

ostenta en el capital de la Compañía la socia María Dolores Bravo 

Macías, a favor del señor Ing. Teófilo Isidro Calderero Nolivos, sin 

limitaciones ni reserva de ninguna clase.- CLAUSULA TERCERA. - 

UNO) Por los antecedentes expuestos la señora María Dolores Bravo 
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Macías , contando con la debida autorización de la Junta General de 

A, e 

Sk Socios de esta compañía cuya acta se ha agregado, transfiere el número 

= € , : 
E de 1,00 participaciones iguales acumulativas e indivisibles por valor de 

cuatrocientos dólares cada una, las mismas que se encuentran 

íntegramente suscritas y pagadas en la forma y proporción constante 42   e CT
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en el cuadro de integración de capital que más adelante se detalla y las 

que corresponden en el Capital Social de la Compañía TEOCALNO CIA 
+ 

LTDA,, sin limitación ni reserva de ninguna naturaleza, a favor del 

  

recibido del CESIONARIO el total del precio pactado por las 
+ 

participaciones sociales , objeto del presente contrato, quedando el 

capital social de la compañía TEOCALNO CIA LTDA , de la siguiente 
re 

  

manera: q 

DOY PE: Que e es igual a 

SOCIOS " PORCENTAJE 

Ing. Ramona Parrchana C. $ 15.200,00 38,0 95 % 
Ing. Arecio Panchana C.- S 400,00 1,0 2,50% 

Ing. Teófilo Calderero S 400,00 1,0 2,50% 

TOTAL CAPITAL $ 16.000,00 40,0 100 % 

CLAUSULA CUARTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑÍA: La parte cesionaria, en virtud del presente instrumento, 

declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y 

estado de pérdidas y ganancias de la Compañía TEOCALNO CIA TDA.,, 

por lo que no tiene nada que objetar a este respecto. CLAUSULA pe  



QUINTA: ACEPTACIÓN Y DOCUMENTOS HABILITANTES: Las partes 

contratantes aceptan y 
, ? 

  

   
   

     

     

instrumento por contener con 

, 
<   mutuos intereses. Se adjunta   

tomará nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 

ante el respetivo protocolo así como también al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil competente y en el libro 

correspondiente de la misma comparó! 

señor Notario las demás cláusulas de slo patas la ¡yal ] od 

14 a rien 
rre AñRBteAN! 

presente escritura pública. (FIRMADO)! b. Beatríz Macías Alarcón 

Mat. 13-2008-98 del Foro de Abogados de la Función Judicial .- 

Hasta aquí la minuta. Los otorgantes se afirman y ratifican en el 

contenido íntegro de la minuta preinserta la misma que la elevan a 

¡ta 
Men

doz
a 

Men
doz

a 

   escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados en 
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ella. Leída esta escritura por mí la Notaria de principio a fin y en alta 

P
A
 

voz a los otorgantes se afirman y ratifican en todo lo expuesto y 

firmando conmigo en unidad de acto. DOY FE. +2 
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F) María Dolores Bravo Macías 

Ced. 131269942-2 ! 
Vot. No. 271-0004 

  

   

    

    

“Cedente” 

  

f) Ing. Teófilo Calderero val a su original 
Ced. 090092214-7 rs Qus 69 ¡uz , 
Vot.No. 0280013 — ay Ae IA 

“Cesionario” A: Mendoza 
a Pp paras ne PRAT ON) NO 

TAR EUÍARGADA, 
Mita Menticas Araoz 

2 RO GADAN 

Ho AO TERA PÚBLICA 244 
; TÍ E TS 

    

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO EN PORTOVIEJO EL MISMO DIA Y 

FECHA DE SU CELEBRACION. 

go MO, A 

A a A A 

RIOTARIÍA PULRLICA 2 
DEPOR mur 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA " TEOCALNO CÍA. LTDA. " 
CELEBRADA EL DÍA TRES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.- 

En la ciudad de Portoviejo, á los tres días del mes de Mayo del dos mil once , 
a las diez horas, se reúnen los socios de la Compañía TEOCALNO CÍA. 
LTDA., en sa DN empresa y con la presencia de la Ing. Ramona 

y Arecio Panchana Cedeño y Srta. María Dolores 

intan el ciento por ciento del capital social de la 
n la Presidenta Ing. Ramona Panchana; actúa 

    
   

            

La Presidenta, Ing. Ramona Panchana, declara ins 
que la socia Srta. María Dolores Bravo Macías (soMesx 
que no desea seguir formañdo parte de la empresa 
El señor Secretario pone en conocimiento de los asistent 
del día: 
PUNTO ÚNICO : EL DESISTIMIENTO DE R4 
DOLORES BRAVO MACIAS pont denota | 

Una vez conocido el asun E Ple asistentes aceptar así hacerlo 
reunidos en forma univ MERA Joa ado preceptuado por el 

e Artículo 238 de la Ley de Compañías. preced de Mie '4l análisis del ies original 
DOY FE: Que es 18u 

Toma la palabra la socia Srta. María Dolores om A 
soltera, quién expresa que efectivamente, coma 

Presidenta, no puede continuar como socia de 
debido a razones personales y que pone sus acciones a disposición de los 
socios, si ellos quisieran comprarla, o de otras personas interesadas si fuera 
del caso.- El secretario de la sesión informa que la Srta. María Dolores 
Bravo Macías es dueña de una acción de la compañía, correspondiente a 2,5 

%, por un valor (en especie) de cuatrocientos dólares de Estados Unidos de 
Norteamérica.- 
La Ing. Ramona Panchana, Presidenta de la sesión; comunica que de 

acuerdo a la Ley de Compañías los otros socios de la compañía tiene 
prioridad de adquirir las acciones de manera porcentual a sus 
participaciones; por lo que pregunta si el otro socio, esto es el Ing. Arecio 
Panchana, desea hacer uso de esta facultad. El Ing. Arecio Panchana 

manifiesta que no es de su interés la adquisión de la acción que desiste la 
Srta. María Dolores Bravo Macías, lo que es también manifestado por la 
socia Ramona Panchana. Ante esta situación el Ing. Teófilo Calderero 
expresa que si desea adquirir la acción, ante lo cual los socios aceptan la 
propuesta, por lo que entrega en efectivo a la Srta., María Bravo el valor 

      

  



correspondiente a la acción y se autoriza para que el Gerente realice todos 
los actos que fueren necesarios para completar la cesión de la acción, 
quedando el capital de la Compañía distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL  N"PA ) 

Ing, Ramona Panchana C.- $ 15.200,00 
Ing. Arecio Panchana C.- $ 400,00 

Ing. Teófilo Calderero $ 400,00 

TOTAL CAPITAL $ 16.000,00 

Valor de cada participación: $400.00    No habiendo otro punto que tratar, el señor Director concede 
receso para la redacción del Acta correspondiente. 

Una vez reinstalada la sesión, el señor Secretario da lectura al Acta 
elaborada, la que es aprobada en su integridad por la Junta General, con lo 

que se declara concluida la presente Acta, firmado para constancia en 
unidad de acto los socios presentes. : 

La lo 
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Gerente - SOCIO 

   



  

Portoviejo, 2011-04-27 

Sr. Ing. 
Teófilo Isidro Calderero Noli 
CC. 090092214-7 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

En sesión general extraordinaria universal, celebrad 
los socios de TEOCALNO CIA. LTDA. han nombre 
empresa por el lapso de 5 años. Solicito a Ud. Cohsignanis ye 
que pueda ser Inscrito dicho nombramiento en eli s yo Me 

ca 

Según los estatutos de la Compañía, el gerente ejercerá a 
judicial y extrajudicial. 

La compañía TEOCALNO CÍA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Portoviejo y aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, según resolución NO 
07.P.DIC.0000221 de fecha 16 de marzo_de 2007, e inscrita en el Registro 
Mercantil del 11 Abril del 2007. DOY FE: Que pual a 

     

  

   

  

nro mem 

Dra. Mar, rita Mendozg q Mendaro 
o NOTARTE PAra ¿0d RÍCVIEJO 

Ing. Ramona Albertina Panchana Cedeño 
GERENTE 

En este documento doy testimonio de mi aceptación para desempeñar el cargo 
de Gerente de TEOCALNO CÍA LTDA. Al mismo tiempo me comprometo a 
desempeñar dicha función con apego a la Ley de Compañías y a los estatutos 
de la empresa. 

  

E 
e A Ae 

Ing. RN Nolivos En la Poesente fecha queda inscrito e: 

- Céd, 090 092 214-7 Nomad 
Nacionalidad: Ecuatoriana HER e Rene a 
Dirección: Km 4 Ya Vía Portoviejo - Santa AB 

ñ £ - E Es A, ; ñ 4.3% . : z 
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RAZON 

SIENTO COMO TAL QUE HE SENTADO RAZON AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TEOCALNO, LA CESION DE PARTICPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TEOCALNO, CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DEL DOS 

MIL ONCE EN ESTA MISMA NOTARIA, OTORGADA POR AL SEÑORA MARIA BRAVO 

MACIAS A FAVOR DEL INGENIERO TEOFILO CALDERERO NOLIVOS, CON UNA 

CUANTIA DE $400.00 USD DOLARES AMERICANOS. DOY EÍ- 

PORTOVIEJO 14 DE FEBRERO DEL 2012 
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=1 Registro Mercantil Portoviejo 

¡¿DINARDAP 
MÍ o. neciona: 6+ Royo de Datos Pú úblicos 

RAZÓN: 

Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la Compañía TEOCALNO CIA. LTDA.,, de 

la Escritura Pública, de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, Otorgado por la señora MARIA DOLORES 

BRAVO MACIAS, a favor del señor ING. TEOFILO 

ISIDRO CALDERERO NOLIVOS. 

        Portoviejo 18 de enero del 2012 
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ma

be
 

  

A , <2D09. * or d 

Registrador Mercan: aL 
Abd Ó vado U lez M 

  
Av. Sucre y Morales Esq. Edif. Dinamo, 4to Piso 

Portoviejo - Ecuador  
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SGL0ODR NOTARIO. - 

1 Co el Pegistro de Escritoaras Unbiican a uy ara, silUvane 

ingertar dma de dizpoloercioa rs las esocinasart cenanvugal, Ja 

misa que se restiíiguilseo ban Jas ejomijentez rjáresuiaz y 

ccendiciones: 

NOSOTROS : INGENIEROS TEDFI1LO 1ISTDRO - CALDERERO  NOLIVYOS Y 

RAHUNA ALHERTINA PAMNCHANA CEDERO. de nacionalidas 

Ffeonatoriana. mpsvores de edad. de estedo civil casados, 

comiciliados en la ciudad de Portovieio. aote usted, cnn el 

debido cecpolo, 2ompareoemos., 2sponemos y soljicitamorn: 

, 

loco Hue nuestros nombres : sellidni nn como aueda di 

estirada. 

Zoe Bue contratimos matrisonia civil en esta ciudad Je 

Portoviejo. el orimero de septiembre del dos mil, conforme 

aparece de la oartida de matrimonio que acompañamos 3 la 

presenta. 

Mn Due nyestiro matrimonio se ha regido par las normez 

relativas a la evistectcia de la sociedad convsaioal., 

mantlanjiéndise intacta basta 3 fecba. puesto sue ”]n bemos 
dizsncita edo. o cintula CON. ni ben celebralo 
capililacinsas matrimoniales- 

¿e dla sociszdad  convmugsl hemos 

  

adauirido un 

Mo De art TRA Duro CET boroda o e. coa 

asuecan epalrea amoo, Aia mo = cantar curia do mua => 
formo con matio de Mirar me a que » partir 

SUnukramos por 

dad y na) formen 

ienes muebles 0 

res la nrersonts terka. bado 

    
aeparado, con de nuestra ercí> 

rarte de la Sociedad Convunal. 

inmieblezs dentro O fuera del 0215. 

Rh MN tal efecto. y Dera Csampiiír con do arte dispone el 

feticajo dieciocho de la Lev  Reformatoria a la Lev 
Motlarial. en el nuimeral trece, publicada en el Suplemento 

del fegistro Oficiel rúmero Sesenta y scuetro. del orto do 
F Pa sinsiembre de mil Dnovecieana nta Y seis. =olicitamos 2 

anima) los siguiente: 

acti 52 qairia realizar la diliícenzia de rerconecimjento de 

! 1 ibre o <  rotluimlariamente a: 

hifuo se sierva convotarnocz en este mismo firta. a celebrar 

fouciencia de Conciliación la mismo ue  —meberá 

ljexarnae a cabo diez dias después. contados a partir de 

z hesba y hascierdo nosniros de consuna Y de 

viva 0272 expresada y ratificado nuestro deseo de dinojver 

la ante dicha Sociedad £oanyucal. se sivva levantar el 

dela + recen ecodieate., por la cual 5e la declara disuelta, 

Cl rue AAA A 

Ein A A E de Loros, la mizm> DIE debes 

pratecalizarse Y posterinrmente se rrienazo anotar 2] 
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mara=zn deljslrta Hatrimonsai. 23 € Tomo lora del ana dos 

mil. nágina tescientaoz nasenta - Geta Phoamerro 
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LC.C. No. 33094 /9406-4 
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NUMERO: t 419 >) 

O TSMM_LUCIOR DE 1N SUCIEDAD CONYUGAL: OTORGAN LOS TONYUGLS 

SESORES — INGENIEROS  —TEDFILO — ISIDRO CALDERERD  NOLIVOS Y 

ROMONA ALBERTINA PANCHANA CEDESU. 

CUANTIA: INDETERMINADA . 

En la rciudad de San Grecorio de Portrnyvieic. capital de la 

Provincia de Manabi. Peoublica dei pouedor. hoy día ivevesz 

diez de mayo del dos mil tng. ¿nte mí, MBROGADA HONICA 

GARCIA DE — GUERRA. —Hotaria Publica Tercera del cantón 

Ppertoviejo. comparernen y declaran. '()]os cónyuges Señores 

TEOF 110 ISIDRO —CALDERERO —NOLIVOS Y  RAMDNA ——M_BERTINA 

PANCHANA — —CEDERO; de estado civil casados entre si, de 

crotesión Inaeniero indoestrial E Ingenjero civil 

reszoectivamente. cade une por =us oraolos derechos y por 

los quie representan de la sociedad  consvugal gue tienen 

formada entre si. ensyatorisros. Mar ONE Je edad. 

domicili=dos <n esis ciudad. hábiles y con  cavacidad 

jega)d necesaria pera ntreriar esta Fs3critura de DISOLUCTON 

DE LAN SOCIEDAD CONYUGAL. 2 ausienes leas  TORÉaICA Dor  31uSs 

respecijivars csdulas de tiidagdenia., co fe, me entregan 

una minuta non el fia da sievaiarja 2 categoria de 

Escritura Pública cuen tenor literario *= Como sigue: 

SERDR NOTAarniO0.- En el Fenistro de Escrituras Pubiices a s. 

zara. sirvazo insertar una de DISOUUCION DE 1A SOCIEDAD 

CONYUGAL. cia misma ¡que 35e ”sticela berio las siguientes 

Cidra % condiciones: PRIMERA: LOMPARETITENTES . - 

varte. nn] señor Ingeniero TEOFILO ISIDRO CALDERERO HOLIVOS: 

vo ir otra perte, la c<ceñora Iinceniera RAMONA ALBERTINA 

PORCHONA CEDERO, ces=dos entre 5i. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Domparecen a Ja celebración del oresente docimento por una 

les cenaparesientes 30€ Casados. matrimonio celebrada en 

enta ciudad de Portoviejo. el primera de z=piiembre del año 

reos mii. manifestando ase dentro de la ieciedad Conviugal 

han aripiir ida un bien inmistle: .s A la “ez la 

conpareciente manifiesta oue existe otra hien ismueble. 

bienes muebles ove =5n de uso exclusivo del hogar y que 

gara bn par a 3 10 e Oper teper IES O O . TWRCFIRO: O0naT mm. 

Fon diana anteredrntes >ortadoz. los comuaess 2omcarecianlas 

de con ono, manitircstan gue han der itida dianlonr Ia 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

1 

  

Li LA CLUDND DE PORTOVIEJO. CAPITAL TE LG PROVINCIA DE 

, MONAOBI. REPUBLICA DEL ECUADOR. HO DIA JUEVES DIEZ DE MAYO 

DEL DOS MIL UNO. OUTE El, AEUGADA MONICA GARCIA DE GUERRA, 

NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON POBTOVIEJO, COMPAPECEN: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 108 CONYUGES SERORES IMGEMIEROS 

VEDETLO ISIDRO  CALDERERD  NOLIVOS Y  MAMONA  NMLUERTINA 

PANEUANA CEDEÑO, PORTADDROS TL 145 CÉDULAS DE CIUDADANIA 

HÚMEDOS  —090092214-7 Y  130179M06-6, UTON £L. OAJETO DE 

ROCONOCEOR SUS FIRMOS y ROUBRITOAS ESTORPADAS £i PIE DE LA 

SOLICITUD DE ODISOLUCION DE La SOTITTAR CORPIGAL. ML EFECTO 

Y UMO VEZ ODE LES má 3177 PEOLTECNTATO EL PRESEMTE DOCUMENTO 

PUESTO ANTT SUS 2305 ue FIRMA: RUBRITA MUE ANTECEDE. 

HONTETESTAN PAD:  GUROME.TOO GE ORIUMIN AMTE AI. PREVIA 

ADUERTENEIÓOS CE 10S PEA DEL PERJLRIC QUE 15 RECONOCEN 

CNHDO. SUYAS PROPIAS Y GUI 277 LAS MISMAS SUE PTILIZAN EN 

TOOOsS —£J3  aLTOZ, TUTO SE COME PRIVADOS. PARA 

ETNDHSTAMNTTA Y LESALIDADR EL EDT DILIGENCIA FIBMRAARn EN UNIDAD 

DE GUTD TOMO La RETOS E Da FE.   
: FFAA e salio RE mu U NULOS RAMMPNA A. PANFH A CEDERUO 

DD. E. Nr. 07009221 14-72 Co E. No. 1:50477406-4 
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